
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Chiquinquirá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Subsanada la demanda y como quiera que la misma reúne las exigencias 

generales contempladas en los artículos 82 y s.s. del C.G.P. y las especiales de los 

cánones 390 y s.s. ibídem, en lo pertinente, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal sumaria de CANCELACION y 

REPOSICION del CERTIFICADO DE DEPÓSITO A TÉRMINO (CDT) Nº 0048973 por valor de 

OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000) expedido por CREDIFLORES 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO - el 4 diciembre de 2019 a favor de la ANA 

GABRIELINA BURGOS GONZALES. 

SEGUNDO: Impartir a este proceso el trámite indicado en los artículos 390 y s.s. 

del C.G.P., en lo pertinente. 

TERCERO: Notifíquese esta providencia al demandado -BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.- en la forma que indica el art. 289 y s.s. del C.G.P., en concordancia 

con lo señalado en los cánones 8 y s.s. del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Adviértasele que se le concede un término de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente al que se dé por enterado de esta decisión a fin 

de que, si lo estima pertinente, ejerza su derecho de defensa y contradicción, dando 

contestación a la demanda y aportando los documentos que se encuentren en su 

poder.  

QUINTO: PUBLIQUESE por una sola vez en un diario de amplia circulación 

nacional como el Tiempo o el Espectador, el extracto de la demanda indicando el 

nombre del Despacho que asumió su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  

 

Firmado Por: 

 

EDITH MILENA RATIVA GARCIA  

PROCESO No. 2021-96 

CLASE VERBAL SUMARIO CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO 

VALOR 

DEMANDANTE ANA GABRIELINA BURGOS GONZALES 

DEMANDADO CREDIFLORES COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 16  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 14 de mayo de 2021,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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